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ANEXO. CARTAS PARA EL FUTUTO
La presente ficha técnica ha sido diseñada como herramienta pedagógica y restaurativa que orienta el desarrollo de procesos colectivos de diálogo, memoria y transformación social. Su propósito es facilitar encuentros que promuevan el reconocimiento de las experiencias vividas, la resignificación del daño a través de prácticas simbólicas, creativas y de cuidado. Cada guía se enmarca en los principios de las pedagogías restaurativas, donde el aprendizaje no se limita a la transmisión de contenidos, sino que se convierte en un proceso relacional, ético y sanador. Desde este enfoque, el diálogo, la palabra, el cuerpo y el arte se reconocen como lenguajes que reparan, y el cuidado como una acción política que sostiene la vida y posibilita la no repetición. De esta manera, las fichas constituyen un dispositivo pedagógico vivo, adaptable a diferentes contextos y poblaciones, guiado siempre por el principio de acción sin daño, la escucha empática y la búsqueda de un horizonte común de convivencia y dignidad.
Introducción
Este anexo tiene como propósito establecer los lineamientos para llevar a cabo acciones de alcance o repercusión pública dirigidas a la construcción de la memoria histórica, la verdad de lo ocurrido y el reconocimiento de la dignidad de las víctimas como medida de reparación simbólica. 
El conflicto armado en Colombia ha dejado más de 9 millones de víctimas registradas en el RUV. La Ley 1448 de 2011, junto con sus decretos reglamentarios (4633, 4634 y 4635), establece medidas de atención, asistencia y reparación integral, incluyendo la indemnización administrativa. A esto se suma la Ley 2421 de 2024, que amplía el plazo para la inscripción de víctimas y fortalece los mecanismos de reparación, garantizando que más personas accedan a sus derechos. No obstante, persisten grandes desafíos principalmente en lo concerniente a las garantías de no repetición, especialmente en zonas con presencia de grupos armados.
Los procesos de reparación integral[footnoteRef:1] buscan el restablecimiento de la dignidad de las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario[footnoteRef:2] en el marco del conflicto armado, quienes han sido vulneradas por las acciones directas de actores armados ilegales (en ocasiones con complicidad de terceros civiles), por acciones u omisiones de agentes del Estado, en un ambiente de silenciamiento o indiferencia de distintos segmentos de la sociedad.[footnoteRef:3] [1:  Artículo 11 - Ley 2421 de 2024, por la cual se modifica el artículo 25 del capítulo II del título I de la Ley 1448 de 2011. Derecho a la Reparación Integral. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, restaurativa, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones que trata la presente Ley. La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica, buscando satisfacer las necesidades de cada una de las víctimas, entendiendo sus características únicas como grupo y como individuo. Cada una de estas medidas será implementada a favor de los sujetos de reparación en su núcleo familiar dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante.]  [2:  El artículo 3 de la ley 2421 de 2024 actualiza la categoría de víctimas establecida en la ley 1448 de 2011. En ella se incluye como víctimas a miembros de la fuerza pública (parágrafo 1), familiares en primer grado de consanguinidad, de crianza o primero civil, de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley (Parágrafo 2), y aquellas acreditadas por la JEP y la UBPD.]  [3:  Informe Final de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad. Capítulo Hallazgos y Recomendaciones, ps. 178-182. ] 

La reparación en tal sentido no puede ser únicamente de compensación económica, sino también avanzar en el restablecimiento de la dignidad de quienes sufrieron violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. La reparación simbólica, reconocida como componente esencial, se materializa mediante actos públicos que visibilizan a las víctimas como sujetos de derechos y promueven la reconstrucción de la memoria histórica, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 4800 de 2011 y los lineamientos de la Corte Constitucional en la Sentencia T-025 de 2004.
El intercambio epistolar es una forma de diálogo mediado, es decir no directo, en el cual víctimas del conflicto armado dirigen su voz a través de cartas escritas, a otros ciudadanos en Colombia, con el fin de dar a conocer parte de su memoria, plantear una reflexión sobre lo ocurrido en el conflicto y la necesidad de avanzar conjuntamente (víctimas y sociedad), hacia la no repetición de la violencia. En respuesta, ciudadanos colombianos que han recibido dichas cartas escritas por las víctimas, les responden, con ello se busca que las víctimas sientan alivio la empatía de otros ciudadanos que expresan solidaridad, rechazan lo ocurrido y se sienten interpeladas a hacer algo en el futuro para que lo sucedido no se repita. 
La potencia de este intercambio epistolar es que genera un reconocimiento social sobre lo ocurrido a las víctimas, propicia la pregunta sobre la verdad de lo ocurrido: ¿por qué pasó? y plantea la necesidad de una transformación cultural profunda, en la perspectiva de la no repetición.
Recomendaciones
El desarrollo de cada escenario de diálogo debe realizarse bajo una ética del cuidado, entendida como una práctica relacional que reconoce la dignidad, la historia y la sensibilidad de cada participante. Las siguientes recomendaciones buscan orientar a las y los facilitadores para garantizar entornos seguros, empáticos y transformadores:
· Cuidado con la palabra: La palabra debe ser usada con respeto y responsabilidad. No se trata de hablar por hablar, sino de nombrar para sanar. Las palabras tienen peso simbólico, pueden abrir memorias o cerrar heridas; por ello, es fundamental evitar juicios, etiquetas o interpretaciones ajenas a la experiencia de quien comparte.
· Disposición de escucha: Escuchar es también un acto de cuidado. Implica atención plena, silencio activo y reconocimiento del otro como legítimo en su sentir. Se recomienda habilitar tiempos y espacios para que las voces circulen sin prisa, priorizando la escucha antes que la respuesta.
· Respeto por los ritmos y silencios: Cada persona tiene su propio tiempo para expresar, recordar o crear. No forzar la participación ni las emociones, sino acompañar los procesos con paciencia y empatía. El silencio también comunica y debe ser acogido como parte del diálogo.
· Acción sin daño: Garantizar que ninguna dinámica, palabra o símbolo revictimice o exponga a las personas. Antes de iniciar cada actividad, se debe revisar el contexto emocional y establecer acuerdos de confianza, confidencialidad y contención.
· Cuidado del entorno: El espacio físico y simbólico debe ser acogedor, seguro y digno. Se sugiere disponer los materiales con armonía, música suave o elementos naturales que inviten a la serenidad y al encuentro. El círculo, como forma de disposición, simboliza igualdad y comunidad.
· Reconocimiento de los saberes: Cada participante es portador de conocimientos valiosos. Fomentar el intercambio horizontal, reconociendo las experiencias de vida como fuente de aprendizaje colectivo y reparación simbólica.
· Cuidado con el cuerpo: Promover el movimiento, la respiración y la conexión corporal como formas de liberar tensiones y fortalecer la presencia. El cuerpo es memoria y también posibilidad de transformación.
Estas recomendaciones se orientan a construir espacios donde la pedagogía del cuidado se exprese como una práctica cotidiana de respeto, escucha y esperanza; donde educar, reparar y convivir se entrelacen como actos inseparables de una misma apuesta ética y humanizadora.
 
	Momento 1 
Intercambio epistolar con víctimas 

	Encuadre:

El encuentro inicia con una breve introducción sobre la importancia de crear un espacio seguro, amable y respetuosa para compartir experiencias.  Se pautan acuerdos de convivencia: respeto mutuo, escucha sin interrupciones, confidencialidad y valoración de todas las voces. 

A continuación, se realiza la dinámica de presentación del grupo “Lo que traigo en el corazón”: La persona dinamizadora solicita a los y las participantes que conformen un círculo y vayan presentándose, mencionando su nombre, lugar de origen, lo que más valora de su territorio, de ser campesino o campesinas, y lo que traen en el corazón para el presente espacio. 

Esta actividad permite generar un círculo de la confianza y de escucha mutua, promoviendo pautas de convivencia y conocimiento entre los facilitadores y los participantes del diálogo transformador.

Posteriormente, el o la dinamizadora realiza un breve encuadre de la actividad haciendo referencia la explicación de las medidas de satisfacción y garantías de no repetición en la estrategia de Diálogos Transformadores, así como realizar una breve introducción de elementos del campesinado descrito en el anterior apartado.	Comment by Laura Camila Sotomayor Díaz: No se si este espacio se colocar como ver el procedimiento o se incluye de nuevo todo el encuadre.

Para la explicación de las medidas de reparación, el o la dinamizadora se podrá apoyar de las imágenes dispuestas del procedimiento para dicho propósito. 


	Actividad 1.1. Escritura y herramientas de afrontamiento

	Duración: 45 minutos

	Materiales: Sillas, mesas, papel, lapiceros

	Objetivo: Propiciar un diálogo mediado entre víctimas y sociedad, a través de cartas y acciones simbólicas, que promueva la memoria, la verdad y la construcción de paz.

	Desarrollo:
Acogida y orientación  
· Se presenta el propósito del intercambio epistolar y se invita a las estaciones de escritura. 
· Explicación del proceso con ejemplos de cartas anónimas.   
*”No es fácil contar lo vivido, pero lo hago porque alguien debe escuchar esta historia que no es solo mía, sino de muchos como yo. Recuerdo ese día como si fuera ayer. El sol apenas comenzaba a calentar cuando el miedo llegó sin avisar. Los sonidos que nunca deberían escucharse en un pueblo como el nuestro sonaron por todas partes. Corrimos sin saber dónde refugiarnos, dejando atrás todo. Los años siguientes fueron de silencio y rabia contenida. Pero también de pequeños gestos que mantuvieron viva la esperanza: la vecina que compartió su plato de comida, el maestro que nos ayudó con los papeles, las manos que nos tendieron puentes cuando más los necesitábamos. Por eso hoy escribo, no para revivir el dolor, sino para recordarles que cada uno de ustedes puede ser esa mano tendida. Que, en sus decisiones, en el trato a los demás, está la semilla de un país diferente. No pido venganza, sino compromiso. Que cuando lean esto, se pregunten honestamente: ¿Qué estoy haciendo para que nadie más tenga que escribir cartas como esta? ¿Cómo puedo ser parte de la solución?”
Escritura colectiva  
De acuerdo con la convocatoria realizada se procurará el desarrollo de dos espacios diferenciados durante la jornada, iniciando con el espacio de escritura por parte de las víctimas y con posterioridad de los sectores sociales. 
En este primer escenario se posibilitará la escritura dirigida a la sociedad (¿Qué deben saber? ¿Qué no debe repetirse? ¿Qué deben hacer?). En caso de que haya casos puntuales en que no se quieran divulgar, generar una reflexión acerca de las memorias que quedan guardadas a nivel individual por temor u otras razones que puedan exponer las víctimas. 
La conversación para la escritura se plantea respecto a las siguientes preguntas orientadoras: ¿A qué persona quiere dirigir esta carta? ¿Qué quisiera contar de su historia para que no se repita? ¿Qué ha hecho para continuar a pesar de lo vivido? ¿Qué mensaje quisiera dejarle a su destinatario, qué reflexiones, qué preguntas? ¿Cómo podemos parar la violencia y que no se vuelva a repetir? En la parte posterior de la carta ubicar el nombre de la persona, municipio de residencia y su teléfono de contacto. 
En cuanto se culmine el ejercicio se pide de forma voluntaria la socialización o lectura a viva voz de estas. En medio de esta lectura identifican los facilitadores aquellas cartas que pueden ser leídas con posterioridad en el acto simbólico central. 



	Momento 2 – Intercambio epistolar con sectores sociales

	Encuadre:
El momento 2 inicia con una actividad para fomentar la confianza y una pedagogía sobre el propósito y la importancia de la convocatoria, además de una explicación concisa sobre las medidas de satisfacción. También, se aclara el significado simbólico de las acciones colectivas que se proponen definir, presentando un repertorio de posibilidades.


	Actividad 2.1. Escritura colectiva y empática

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Papelógrafo y marcadores 

	Objetivo: Invitar a los sectores sociales a dialogar sobre los impactos intangibles del conflicto, a partir de las memorias propias identificadas, las estrategias de afrontamiento y resistencia.

	Desarrollo:
Espacio de escritura con sectores sociales: 
En este espacio se retoman claves centrales del desarrollo epistolar y su propósito en relación con las medidas de satisfacción y las garantías de no repetición. Se suscita una lectura activa y empática para dar respuesta a todas las cartas que se encuentran en el canasto, cada actor tomará una de las cartas, las cuáles, se orienta sean recibidas a la luz de su sentir, su experiencia y posibilidad de hacer compromisos concretos como sociedad para que estas historias no se repitan. Una vez se haya dado respuesta a cada carta, se unirán las dos cartas (carta realizada por la víctima y carta en respuesta por parte de algún actor social) a través de un tejido sencillo y se depositarán nuevamente en el canasto. 
· Lectura empática de las cartas. 
· Respuesta con compromisos concretos: “Me comprometo a…” 
· Unión simbólica de ambas cartas con un lazo o tejido sencillo.
Nota: Se pueden desarrollar alternativas en caso de tener con dificultades para la escritura, se puede hacer mediante dibujos o audios.  




	Momento 3 – Acción simbólica

	La acción colectiva es un acto simbólico que es el resultado de la planeación conjunta de víctimas y diferentes sectores sociales que han sido partícipes del diálogo transformador, con el propósito de impactar societalmente y hacer parte a toda la comunidad de los aprendizajes adquiridos y dar cierre a los encuentros.  

Estas acciones pueden responder a los repertorios propuestos toda vez que apunten a los temas abordados y aporten a las medidas de satisfacción y las medidas de garantías de no repetición, pueden ser en un plano de incidencia política, práctica social y/o cultural.  


	Desarrollo:
Acto simbólico central  
· Lectura pública de cartas seleccionadas, que han sido entregadas con el respectivo consentimiento para hacer público lo allí escrito (no divulgar datos de contacto o información personal o sensible).   
· Ritual de entrega: se ubica en un espacio visible para poner el canasto de la memoria. 
Post-Jornada     
· Sistematización inicial: fotos de cartas para memoria visual y difusión de los testimonios.
· Invitación pública a la escritura de respuesta en redes sociales, por parte de otros actores sociales que no asisten al acto público, a través del micrositio del equipo, construido en articulación con el equipo de comunicaciones.    
Propuesta comunicativa

Las cartas son un resultado de un diálogo profundo entre las víctimas y los sectores sociales, por ello se considera vital que sean difundidas, mediante los canales virtuales que sea posible, dando lugar a la participación de la sociedad en su conjunto. En atención a este parámetro se contempla la posibilidad de realizar una articulación operativa y estratégica con el área de comunicaciones de la Entidad a través de una campaña en redes, para garantizar la difusión e interacción con estos mensajes impresos en las cartas y de esta manera amplificar las voces de los territorios.
 
Para lograr esta difusión, resulta fundamental contar con una selección de cartas a nivel territorial. Por ello en la lectura se identifican de 3 a 5 cartas que serán enviadas al nivel nacional para que sean difundidas mediante el micrositio, o que estas sean allegadas a la persona de alto nivel a quién van dirigidas. 
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